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edicto de la Resolución a don Hassan Boughazi al haber re-
sultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga, 
para la notificación del contenido íntegro de Resolución de ar-
chivo de procedimiento de desamparo de fecha 27 de febrero 
de 2008, del menor I.B.B., expediente 352-05-29001024-1, 
significándole que contra esta Resolución podrá formularse 
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de 
esta capital y por los trámites del proceso especial de oposi-
ción a las resoluciones administrativas en materia de protec-
ción de menores, de conformidad con los artículos 779 ss. de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 27 de febrero de 2008.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 27 de febrero de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Resolución de ratificación del desamparo a 
don Ángel Rodríguez Corpas y doña Sandra Bertuchi 
Hidalgo.

Acuerdo de fecha 27 de febrero de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto 
de Resolución a don Ángel Rodríguez Corpas y doña Sandra 
Bertuchi Hidalgo al haber resultado en ignorado paradero en 
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17, Málaga, 
para la notificación del contenido íntegro de Resolución de ra-
tificación del desamparo de fecha 7 de febrero de 2008 de la 
menor M.R.B., expediente núm. 352-2007-29000202-1, signi-
ficándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 27 de febrero de 2008.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 27 de febrero de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Resolución definitiva de acogimiento familiar 
permanente a don Juan Antonio Amador Jiménez y 
doña Lucía Sánchez Morales.

Acuerdo de fecha 27 de febrero de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a don Juan Antonio Amador Jiménez y doña Lucía 
Sánchez Morales al haber resultado en ignorado paradero en 
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17, Málaga, 
para la notificación del contenido íntegro de Resolución defini-
tiva de acogimiento familiar permanente de fecha 31 de enero 
de 2008, de la menor M.A.S., expediente núm. 352-2006-
29-000267, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 27 de febrero de 2008.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 27 de febrero de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de comunicación de trámite de audiencia en el 
procedimiento 353-2007-00000919-1 a don Juan An-
tonio Amador Jiménez y doña Lucía Sánchez Morales.

Acuerdo de fecha 27 de febrero de 2008 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Comunicación de trámite de audiencia en el procedimiento 
353-2007-00000919-1 a don Juan Antonio Amador Jiménez 
y doña Lucía Sánchez Morales al haber resultado en ignorado 
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 
17, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 29 de 
enero de 2008 por la que se comunica el trámite de audiencia 
en el procedimiento 353-2007-00000959-1, referente al me-
nor K.A.S., expediente núm. 352-2007-00003863-1.

Málaga, 27 de febrero de 2008.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 27 de febrero de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Resolución de desamparo a don Juan Antonio 
Amador Jiménez y doña Lucía Sánchez Morales.

Acuerdo de fecha 27 de febrero de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a don Juan Antonio Amador Jiménez y doña Lucía 
Sánchez Morales al haber resultado en ignorado paradero en 
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, 
núm. 17, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de 
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Resolución de desamparo de fecha 31 de enero de 2008 del 
menor J.A.A.S., expediente núm. 352-2006-29000268-1, sig-
nificándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 27 de febrero de 2008.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 NOTIFICACIÓN de 21 de febrero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de Acuerdo de Inicio 
del procedimiento de Desamparo núm. 353-2008-
00000420-1.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el De-
creto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, se 
publica este anuncio, por el que se notifica Acuerdo de Inicio 
del Procedimiento de Desamparo núm. 353-2008-00000420-1
expediente núm. 352-2006-21000293-1 y 352-2006-21000292-
1 relativo a los menores MT.R.C. y V.R.C. al padre de los mismos 
don José Luis Riquel Fernández por el que se acuerda:

1. Iniciar el procedimiento de Desamparo con respecto a 
los menores MT.R.C y V.R.C.

2. Designar como instructor/a del procedimiento que se 
inicia a Carmen González Rodríguez. 

3. Comunicar el presente acuerdo a las partes interesa-
das y a los órganos administrativos, de acuerdo con el art. 
22.2 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero.

Con respecto a los padres o tutores del menor se les co-
munica que disponen, según el art. 24.2 del Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, de un plazo de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente a esta notificación, para aportar cuantas 
alegaciones y documentos estimen convenientes y, en su 
caso, proponer prueba concretando los medios de que pre-
tendan valerse.

Huelva, 21 de febrero de 2008.- La Delegada, Carmen 
Lloret Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 11 de febrero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, de resolución dictada 
en los expedientes núm. 352/2003/41/00024 y núm. 
352/2007/4063, sobre protección de menores, por la 
que se inicia procedimiento de desamparo de las me-
nores que se relacionan.

Expte.: 352/2003/41/0024 y 352/2007/4063.
Nombre: Remedios Ortega Domínguez.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y habida cuenta que intentada 
la notificación de este acto a los posibles interesados, ésta no 
ha podido practicarse al ser desconocido su paradero,  se pu-
blica extracto del mismo, por considerarse que la notificación 
íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos inheren-
tes a los menores afectados.  Para conocimiento del contenido 

íntegro del acuerdo dictado podrán los interesados comparecer 
en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

La Delegada Provincial para la Igualdad y Bienestar So-
cial de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 22.1 
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de des-
amparo, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16 
de febrero de 2002), ha acordado la iniciación de oficio del 
procedimiento de desamparo en los expedientes de protección 
de menores 352/2003/41/0024 y 352/2007/4063, con res-
pecto a las menores EM. G.O y Y.G.O. nombrando instructor 
del procedimiento a la Jefa del Servicio de Protección de Me-
nores de esta Delegación, lo que se le notifica a los efectos 
legales oportunos, haciéndole saber que de conformidad con 
lo establecido en el art. 24 del Decreto 42/2002, de 12 de 
febrero, disponen de un plazo de quince días hábiles a contar 
desde el día siguiente a la notificación de este acuerdo para 
aportar cuantas alegaciones y documentos estime convenien-
tes y, en su caso, proponer pruebas concretando los medios 
de que pretendas valerse.

Sevilla, 11 de febrero de 2008.- La Delegada (Decre-
to 21/85, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado
Parreño. 

 NOTIFICACIÓN de 14 de febrero de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, de la Resolución recaída 
en el expediente de protección núm. 352-2007-41-0217 
por la que se Acuerda la Ratificación del Desamparo y 
el Acogimiento Familiar Permanente del menor E.L.G.

Nombre y apellidos: María Reyes Romero Cardoso.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que encontrándose María Reyes Romero Cardoso en ignorado 
paradero, y no habiendo podido, por tanto, haberle sido prac-
ticada notificación por otros medios, se publica extracto del 
acto dictado. 

Para su conocimiento íntegro, la interesada podrá compa-
recer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, 89, 1.ª planta.

La Delegada Provincial de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 22.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del 
Régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA 
núm. 20, de 16 de febrero de 2002) ha dictado Resolución 
en el expediente de protección núm. 352-2007-41-0217 por la 
que se acuerda la ratificación del desamparo y el acogimiento 
familiar permanente del menor Y.M.R., nombrando Instructora 
del procedimiento a la Jefa del Servicio de Protección de Me-
nores de esta Delegación.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, ha-
ciendo saber que de conformidad con lo establecido en los 
arts. 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil, podrá formu-
lar oposición ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de 
esta capital.

Sevilla, 14 de febrero de 2008.- La Delegada (Decreto 21/85, 
de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado Parreño. 

 NOTIFICACIÓN de 25 de febrero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, del Inicio de procedi-
miento de Desamparo, recaído en el procedimiento de 
desamparo núm. DPSE-352-2001-41-0150; 352-2003-
41-1038 y 352-2007-41-0183, 0185,0186.

Nombre y apellidos: Don Francisco Gutiérrez González y 
doña Rocío García Campos.


